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Voy a dar cifras y lugares concretos quienes vivieron y pasaron por Campo Arañuelo. La
calzada de Madrid a Sevilla ha sido punto de encuentro y de tránsito. Los puentes y barcas
del Tajo y del Tiétar han servido paso obligado de los que habitaron Navalmoral y comarca.

Hacemos una introducción para caminantes por el Campo Arañuelo.

Comenzamos por el siglo XV. Mi recordado amigo Hipólito Amez Prieto, administrador del
Monasterio guadalupense ha publicado un interesante libro en Guadalupe, 1999, “La
provincia de San Gabriel de la descalcez franciscana extremeña”. De ahí he recogido los
datos, fechas y nombres de quienes caminaron por el Campo Arañuelo.

Fueron y vinieron por los ríos, por las calzadas y se alojaron en los conventos y en las
posadas que hoy son ruinas.

1453. Mayo, 28. Nace en Puebla de Alcocer Fray Juan de la Puebla. Hijo de los condes de
Belalcázar, Álvaro de Sotomayor y Elvira Manrique Zúñiga.

1471. Jerónimo en el monasterio de Guadalupe.

1476. Se funda en Belalcázar un convento franciscano.

1480. En Italia, junto a Asís, en Le Carceri, vive Fray Juan de la puebla en el eremitorio
observante por concesión de Sixto IV.

1486 llega a Belalcázar para asuntos familiares con autorización de Inocencio VIII.

1487, marzo, 25. Por el breve “Sacrae religionis” de Inocencio VIII puede crear la custodia de
los Angeles.
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1487, octubre, 12. Breve de Inocencio VIII a petición de la condesa de Belalcázar, Inés
Teresa, para que envíe franciscanos de la Umbría.

Los Reyes Católicos ven al principio bien la reforma franciscana de Fray Juan de la Puebla.

1488. Funda fray Juan de la Puebla un segundo convento franciscano en Belalcázar.

1490. Funda el primer convento reformado y la custodia de los Angeles en Hornachuelos
(Córdoba).

1493. Fray Juan de la Puebla funda el convento de Nuestra Señora de la Piedad en Cañaveral
(Sevilla).

1493. Con el patrocinio de Teresa Enríquez funda el convento de San Jerónimo de Cazalla de
la Sierra (Sevilla) con permiso pontificio.

1493, septiembre, 14. Por decreto “Iis fidelium” de Alejandro VI y el patrocinio de Fernando
Alvarez de Toledo y Teresa Enríquez, condes de Jarandilla, Oropesa y Deleitosa funda Fray
Juan de la Puebla en Jarandilla de la Vera, Cáceres. Fray Juan de la Puebla vive cierto tiempo
en el convento extramuros de Santo Domingo junto a la ermita, que todavía se conserva y en
el camino real a Guijo de Santa Bárbara a Jarandilla. Le sigue luego como primer guardián de
Jarandilla Fray Juan de Guadalupe que en los dibujos aparece con la capucha alargada.

1493. Alejandro VI obligó a los reformados a aceptar los dos conventos de Belalcázar de la
custodia de Santoyo y pasaron a la nueva de los Angeles.

1494. Funda Fray Juan de la Puebla el convento entre Palma y Puebla de los Infantes y
Peñaflor (Sevilla). Presta obediencia toda la provincia a los Observantes.

1495. mayo, 11. En Belalcázar fallece Fray Juan de la Puebla.

1501. septiembre, 3. Isabel y Fernando cambian. Cédula d los Reyes Católicos en Ecija para
que el corregidor de Trujillo encarcele a Fray Juan de Guadalupe y a los frailes que le seguían.
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1501, diciembre, 8. Cédula de los Reyes Católicos rogando a los frailes del capucho la
obediencia a sus prelados o que como parecieran antes sus reyes para dar cuenta de su
conducta.

1502, enero, 13. Álvaro Hinojosa sucesor del fundador del convento de Trujillo firmaba la
escritura del traspaso de dicho monasterio a la Provincia de Santiago de Compostela. Los
comisarios enviados por el vicario provincial franciscano acompañados de los aguaciles
diocesanos prendieron d los seguidores de Fray Juan de Guadalupe y de Fray Pedro Melgar de
Valencia de Alcántara moradores del convento de Santo Evangelio de Villanueva del Fresno y
los llevaron presos a Zafra.

Fray Juan de Guadalupe, guardián de Jarandilla, se escondió en Roma al amparo de los
conventuales y Fray Pedro Melgar estipuló con el vicario provincial de Santiago de
Compostela una concordia por la cual se ponía enteramente bajo su jurisdicción.

Podía vivir con otros tres compañeros en la Sierra de Santa Cruz con la complacencia de los
Observantes.

1503, mayo, 6. Fray Juan de Guadalupe consigue en Roma dos breves “Cum Pridem
Sanctissimus” y “Rationi congruit” en favor de Fray Juan de Guadalupe con mediación y la
intercesión del cardenal protector Juliano della Rovere y Fray Angel Poncino de Valladolid y
Fray Pedro Melgar.

1503. Entre 1501 y 1503 vivieron como ermitaños en la ermita del Berrocal en Belvís de
Monroy Fray Martín de Valencia y Fray Xuárez cuando fueron expulsados el convento de
Nuestra Señora de La Luz de Trujillo.

1504, marzo, 24. Breve de Julio II “Dudum felicis recordationis” mandaba restituirles las
casas de eremitorios.

1504, junio, 119. Ante el éxito de Fray Juan de Guadalupe y Pedro de Melgar manifiesta su
malestar en carta dirigida al cardenal de Trujillo Bernardino de Carvajal en Roma.

1505, Gutierre de Toledo, obispo de Plasencia, les concedió la ermita del Berrocal, en Belvís
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de Monroy, para morar en ella en enero de 1505.

1505, octubre, a los cincuenta y cinco años muere Fray Juan de Guadalupe en Civitela
convento observante cercano a Roma.

1506, junio, 16. En el Capítulo General Julio II por el breve “Cum multae et graves” manda a
los descalzos unirse a los observantes o a los conventuales.

Los capuchos por indicación de fray Pedro de Melgar en carta dirigida al ministro provincial
conventual de Santiago de Compostela confirma la unidad a los conventuales.

Julio II mandó cumplir con rigor y si se agregaban a los conventuales podían mantener los
eremitorios y los conventos pero no podían edificar nuevos ni recibir más conventos bajo
excomunión. Ante esta decisión pontificia Fray Melgar decidió ofrecer su obediencia al
ministro de Santiago.

1506, abril. Julio II expide un breve “Reformationem seraphici ordinis” para preparar el
capítulo de Roma.

1506, junio, 16. Breve de Julio II “Cum multae et graves”. Fray Pedro de Melgar escribe una
carta al ministro provincial de Santiago confirmando la unidad a los conventuales citando
bastantes nombres. El general Reinaldo Contignola les concedió patentes de agregación.

1506, marzo, 17. Por breve Sub suavi religionis se constituye la Provincia del Santo Evangelio
en Nuestra Señora de la Luz de Trujillo y el Papa pone al frente a Fray Pedro de Melgar.

1507, octubre. Un breve de Julio II confirma esta concesión diocesana.

1507. Según el historiador Luca Wadingo (XV, n.36, p.456-57) Fray Pedro de Melgar por
indulto de Julio II construyó un convento para catorce frailes.

1509, enero, 27. En la concordia de Evora Fray Pedro de Melgar, Fray Juan de Argamanes, el
vicario provincial de Santiago y el rey don Manuel de Portugal y se funda la Custodia
portuguesa de la Piedad.
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1519, junio, 22. Se crea la Provincia de San Gabriel en Extremadura con San Francisco Belvís
de Monroy y diez monasterios más.

1523, octubre, 4. Fray Martín de Valencia fue nombrado custodio de la futura Custodia de
Nueva España y Yucatán enviado por fray Francisco de los Angeles Quiñones para
evangelizar Méjico.

He sentido la profunda emoción de estar en el convento mejicano de Huecozingo en 1995
con José Luis Santos Díez, catedrático de Derecho Canónico de Madrid y presidente de los
Canonistas de España con motivo de un Congreso Internacional de Derecho Canónico en
Méjico en un viaje que hicimos a Puebla de los Angeles.

1592, septiembre, 2. Bula “Pro parte carissimorum” de Alejandro VI zanjando el conflicto. Se
manda que todos los conventos fundados por Fray Juan de Guadalupe y Fray Pedro Melgar se
traspasen a la Provincia de Observantes de Santiago de Compostela. Manda que Fray Juan de
Guadalupe y Fray Pedro de Melgar y demás frailes de su Congregación se restituyan a las
provincias de su respectiva procedencia. Revocó todas las bulas y breves dados en favor de
la reforma.

Fray Juan de la Puebla y Fray Juan de Guadalupe pasaron desde Jarandilla y Belvís de Monroy
por Campo Arañuelo siguiendo los caminos alcantarinos.


